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Sección 2. Términos de referencia (TDR) 

Donde dice: 

9. CRITERIOS DE EVALUACIÓN DE LA PROPUESTA TÉCNICA (PT)  
A continuación, se detallan los ítems a ser evaluados mediante puntajes y detalle del sistema 
de asignación de puntos en cada caso.  
(PT) El total de puntos para los criterios técnicos será de 100 puntos. 

14.1  Experiencia general  Max. 35 ptos  

14.1.1  Experiencia general en proyectos 
ejecutivos de infraestructura urbana 
para obras de montos mayores a 2 
millones US$ (Se acumulan proyectos 
de cada profesional del equipo base)  

Máx. 15 ptos (3 ptos por proyecto)  

14.1.1  Experiencia específica en 
Intervenciones y/o proyectos de 
integración social y urbana 
(asentamientos) o vivienda social (Se 
acumulan proyectos de cada 
profesional del equipo base)  

Máx. 20 ptos (4 ptos por proyecto)  

14.2  Metodología  Max. 20 ptos  

14.2.1  Enfoque técnico y metodología  Max. 10 ptos  

14.2.2  Plan de trabajo (fases/ tiempos/ hitos 
intermedios)  

Max. 5 ptos  

14.2.3  Organización y dotación del personal 
(cargas horarias)  

Max. 5 ptos  

14.3  Equipo Técnico Consultor  Máx 45 ptos  

14.3.1  Arquitecto/a y Coordinador de Equipo. 
Experiencia en proyectos de vivienda 
social de más de 30 viviendas  

3 ptos por proyecto (máx 15 ptos)  

14.3.2  Ingeniero (perfil civil) Experiencia en 
proyectos de presupuestos de más de 5 
millones US$.  

2 ptos por proyecto (máx 10 ptos)  

14.3.3  Coordinador Social (Sociólogo, 
Asistente Social, Licenciado en Ciencias 
Sociales): Experiencia en proyectos de 
vivienda social.  

2 ptos por proyecto (máx 10 ptos)  
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14.3.4  Otros técnicos propuestos en el equipo 

de trabajo. Experiencia en proyectos de 
vivienda social.  

2 ptos por proyecto (máx 10 ptos)  

 

Debe decir: 

9. CRITERIOS DE EVALUACIÓN DE LA PROPUESTA TÉCNICA (PT)  
A continuación, se detallan los ítems a ser evaluados mediante puntajes y detalle del sistema 
de asignación de puntos en cada caso.  
(PT) El total de puntos para los criterios técnicos será de 100 puntos. 

14.1  Experiencia general  Max. 35 ptos  

14.1.1  Experiencia general en proyectos 
ejecutivos de infraestructura urbana 
para obras de montos mayores a 2 
millones US$ (Se acumulan proyectos 
de cada profesional del equipo base)  

Máx. 15 ptos (3 ptos por proyecto)  

14.1.1  Experiencia específica en 
Intervenciones y/o proyectos de 
integración social y urbana 
(asentamientos) o vivienda social (Se 
acumulan proyectos de cada 
profesional del equipo base)  

Máx. 20 ptos (4 ptos por proyecto)  

14.2  Metodología  Max. 20 ptos  

14.2.1  Enfoque técnico y metodología  Max. 10 ptos  

14.2.2  Plan de trabajo (fases/ tiempos/ hitos 
intermedios)  

Max. 5 ptos  

14.2.3  Organización y dotación del personal 
(cargas horarias)  

Max. 5 ptos  

14.3  Equipo Técnico Consultor  Máx 45 ptos  

14.3.1  Arquitecto/a y Coordinador de Equipo. 
Experiencia en proyectos de vivienda 
social de más de 30 viviendas  

3 ptos por proyecto (máx 15 ptos)  

14.3.2  Ingeniero (civil o agrimensor) 
Experiencia en proyectos de 
presupuestos de más de 5 millones 
US$.  

2 ptos por proyecto (máx 10 ptos)  

14.3.3  Coordinador Social (Sociólogo, 
Asistente Social, Licenciado en Ciencias 
Sociales): Experiencia en proyectos de 
vivienda social.  

2 ptos por proyecto (máx 10 ptos)  

14.3.4  Otros técnicos propuestos en el equipo 
de trabajo. Experiencia en proyectos de 
vivienda social.  

2 ptos por proyecto (máx 10 ptos)  

 


